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COMITÉ SOBRE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (5a reunión, abril de 2002)1 
 
A. PROYECTO DE NORMA REVISADO PARA LAS NATAS (CREMAS) Y LAS NATAS 

(CREMAS) PREPARADAS (En el Trámite 8) 

7.  ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados 
(CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991; Codex Alimentarius, Volumen 1A) y la Norma General para la 
Utilización de Términos Lácteos (CODEX STAN 209-1999), se aplicarán las siguientes disposiciones 
específicas: 

7.1  DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

7.1.1 La denominación del alimento será la que se especifica en la sección 2 de esta Norma, según 
corresponda y tomando en cuenta la Sección 7.1.3. Sin embargo, “la nata (crema) líquida preenvasada” 
puede designarse como “nata (crema)”, y la "nata (crema) envasada a presión” puede designarse utilizando 
otro término descriptivo que se refiera a su naturaleza o destino o como “Nata (Crema) montada o batida”. El 
término “nata (crema) preparada” no deberá aplicarse como designación. 

Los productos incluidos en esta Norma pueden ser designados de manera alternativa con otras 
denominaciones en la legislación nacional del país en el cual se elabora y/o vende o con una denominación 
que existe por su uso habitual, siempre y cuando tales designaciones no creen una impresión errónea en el 
país en donde se vende al por menor, con relación al carácter y la identidad del alimento. 

Asimismo, las declaraciones de etiquetado, tales como la designación del producto de las natas (cremas) 
fermentadas y las declaraciones de contenido, puede incluir la referencia a los términos  “Acidófilo”, 
“Kefir”, y “Kumys”, según corresponda, siempre y cuando el producto haya sido fermentado por el (los) 
correspondiente(s) cultivo(s) que se especifican en la sección 2.1 de la Norma de Codex para Leches 
Fermentadas, y siempre y cuando el producto cumpla con los criterios microbiológicos de composición 
aplicables a los correspondientes productos de leche fermentada como se especifica en la sección 3.3 de 
dicha Norma.  

7.1.2 La designación deberá ser acompañada de una indicación del contenido graso que es aceptable en 
el país de venta al por menor, bien  como un valor numérico o por un término calificable idóneo, o bien 
como parte del nombre, o en una ubicación prominente en el mismo campo visual. 

Las declaraciones nutricionales, cuando se utilizan, deberán cumplir con las Directrices del Codex para la 
Utilización de Declaraciones Nutricionales (CAC/GL 23-1997, Codex Alimentarius, Volumen 1A). A estos 
efectos solamente, el nivel del 30% en grasa láctea constituye la referencia. 

                                                      
1  ALINORM 03/11, Apéndices II, II y V 
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7.1.3 Las natas (cremas) elaboradas por recombinación o reconstitución de ingredientes lácteos como se 
especifica en las Secciones 2.2 y 2.3 serán etiquetadas como “Nata (crema) recombinada” o “Nata (crema) 
reconstituida” u otro término calificador verídico si la falta de dicho etiquetado confundiera al consumidor. 

7.1.4 Se deberá proporcionar una  designación adecuada del tratamiento térmico, ya sea como parte del 
nombre o en una ubicación prominente en el mismo campo visual, siempre y cuando la falta de dicho 
etiquetado confundiera al consumidor.  

Cuando se hace referencia en la etiqueta al (a los) tipo(s) de tratamiento(s) térmico(s) utilizado(s), se 
aplicarán las definiciones establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius.  

7.2  DECLARACIÓN DEL CONTENIDO DE GRASA LÁCTEA 

El contenido de grasa láctea se declarará en forma aceptable para el país de venta al consumidor final, ya sea 
como (i) un porcentaje de la masa o el volumen, (ii) en gramos por porción tal como se califique en la 
etiqueta, siempre y cuando se especifique el número de porciones. 

Cuando el contenido de grasa del producto esté indicado por un valor numérico de acuerdo con la Sección 
7.1.2, tal indicación podrá constituir la declaración de grasa, siempre y cuando esa indicación incluya 
cualquier información adicional que se exija arriba. 

7.3  ETIQUETADO DE ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información especificada en la Sección 7 de esta Norma y las Secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General 
para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados, y, en caso necesario, las instrucciones de almacenamiento, se 
ofrecerán ya sea en el envase o en documentos adjuntos, exceptuando la denominación del producto, la 
identificación del lote, y el nombre y la dirección del fabricante o envasador que aparecerán en el envase. Sin 
embargo, la identificación del lote y el nombre y dirección del fabricante o envasador pueden sustituirse por 
una marca identificatoria, siempre que dicha marca sea fácilmente identificable en los documentos adjuntos. 
 
B. PROYECTO REVISADO DE NORMA PARA LECHES FERMENTADAS  
 (En el Trámite 8) 

7.  ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991, Codex Alimentarius, Volumen 1A) y la Norma General 
para la Utilización de Términos Lácteos (CODEX STAN 206-1999), se aplican las siguientes disposiciones 
específicas: 

7.1 Denominación del alimento  

7.1.1 La denominación del alimento será leche fermentada o leche fermentada concentrada, según 
corresponda. 

Sin embargo, estas denominaciones podrán ser reemplazadas por las denominaciones Yogur, Leche 
Acidófila, Kefir, Kumys, Stragisto, Labneh, Ymer e Ylette, siempre y cuando el producto se ajuste a las 
disposiciones específicas de esta Norma. La palabra yogur podrá deletrearse según corresponda en el país de 
venta al por menor. 

El “Yogur en base a cultivos alternativos”, tal como se define en la Sección 2, se denominará a través del uso 
de un calificativo adecuado conjuntamente con la palabra “yogur”. El calificativo seleccionado describirá, de 
manera precisa y que no induzca a error al consumidor, la naturaleza del cambio realizado al yogur a través 
de la selección de los Lactobacilos específicos en el cultivo para la fabricación del producto. Tal cambio 
podrá incluir una marcada diferencia en los organismos de fermentación, metabolitos y/o propiedades 
sensoriales del producto al compararlo con el producto denominado simplemente “yogur”. Unos ejemplos de 
calificativos que describen las diferencias en las propiedades sensoriales incluyen términos tales como 
“suave” o “ácido”. El término “yogur en base a cultivos alternativos ” no se aplicará como denominación.  

Los términos específicos anteriores podrán ser empleados en conexión con el término “congelado” siempre y 
cuando (i) el producto a ser congelado cumpla con los requisitos de esta Norma, (ii) los cultivos específicos 
puedan ser reactivados en cantidades razonables por descongelado y (iii) el producto congelado sea 
denominado como tal y vendido para consumo directo, solamente. 



 3 
 

Otras leches fermentadas y leches fermentadas concentradas podrán ser designadas con otra diversidad de 
denominaciones según lo especifique la legislación nacional del país en el cual se vende el producto, o 
denominaciones existentes por el uso común, siempre y cuando tales designaciones no creen una impresión 
errónea en el país de venta al por menor con respecto al carácter y la identidad del alimento. 

7.1.2 Los productos obtenidos a partir de leche(s) fermentada(s) tratada(s) térmicamente luego de la 
fermentación se denominarán “Leche Fermentada Tratada Térmicamente”. Si el consumidor puede ser 
inducido a error por esta denominación, entonces los productos se denominarán según lo permita la 
legislación nacional en el país de venta al por menor. En los países en los que no exista tal legislación, o 
donde no haya otros nombres de uso común, el producto se denominará “Leche Fermentada Tratada 
Térmicamente. 

7.1.3 La designación de Leches Fermentadas Aromatizadas incluirá la denominación de la(s) 
principal(es) sustancia(s) aromatizante(s) o sabor(es) agregado(s). 

7.1.4 Las leches fermentadas, a las que solamente se les ha agregado edulcorantes nutritivos de 
carbohidrato podrán etiquetarse como “_________edulcorada ” . En el espacio en blanco se colocará el 
término “leche fermentada” u otra designación tal como se estipula en la Sección 7.1.1. Si se agregan 
edulcorantes no nutritivos, como substituto parcial o total del azúcar, se deberá colocar  cerca del nombre del 
producto el término “edulcorada con_________” o “azucarada y edulcorada________”, indicándose en el 
espacio en blanco el nombre de los edulcorantes artificiales. 

7.1.5 Las denominaciones comprendidas por esta Norma podrán ser empleadas en la designación, en la 
etiqueta, en documentos comerciales y para la publicidad de otros alimentos, siempre y cuando se utilice 
como un ingrediente y las características del ingrediente se mantengan a un grado pertinente para no inducir 
a error al consumidor. 

7.2  Declaración de contenido en grasa 

En caso de que el consumidor pueda ser inducido a error por su omisión, se declarará el contenido en grasa 
láctea de modo aceptable para el país de venta al consumidor final, ya sea (i) como porcentaje de masa o 
volumen, o (ii) en gramos por porción expresados en la etiqueta, siempre que se especifique la cantidad de 
porciones. 

7.3  Etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor 

La información requerida en la Sección 7 de esta Norma y en las Secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General 
para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados y, en caso necesario, las instrucciones de almacenamiento, 
deberán proporcionarse en el envase o en los documentos adjuntos, salvo que la denominación del producto, 
identificación del lote y el nombre y dirección del fabricante o envasador aparezcan en el envase. Sin 
embargo, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o envasador podrán ser 
reemplazados por una marca de identificación, siempre y cuando dicha marca sea fácilmente identificable en 
los documentos adjuntos. 

C. PROYECTO REVISADO DE NORMA PARA SUEROS EN POLVO (En el Trámite 8) 

7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991; Codex Alimentarius, Volumen 1A) y la Norma General 
para la Utilización de Términos Lácteos (CODEX STAN 206-1999), se aplican las siguientes disposiciones 
específicas: 

7.1 DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

La denominación del alimento será: 

Suero en polvo 

Suero ácido en polvo 
Según las definiciones de la sección 2 y las composiciones especificadas en 
la sección 3.3 
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La denominación de los productos cuyo contenido de grasa o lactosa estén por debajo o por encima de los 
niveles de contenido de referencia estipulados en la Sección 3.3 de esta Norma estará acompañada por una 
denominación adecuada que describa la modificación efectuada y/o el contenido graso, respectivamente, ya 
sea como parte del nombre o en un lugar prominente en el mismo campo visual. 

El término “dulce” deberá agregarse al nombre del suero en polvo, siempre y cuando el suero en polvo reuna 
los siguientes criterios en su composición: 

 Lactosa mínima: 65% 

 Proteína mínima: 11% 

 Ceniza máxima 8,5% 

 PH (solución al 10%)*: >6 

 * o una acidez titulable de un máximo del 0,16% (calculada como ácido láctico) 

7.2  ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información especificada en la sección 7 de esta Norma y las Secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991; Codex 
Alimentarius, Volumen 1A) y, en caso necesario, las instrucciones de almacenamiento, se ofrecerán ya sea 
en el envase o en documentos adjuntos, exceptuando la denominación del producto, identificación del lote, y 
el nombre y la dirección del fabricante o envasador, que aparecerán en el envase. Sin embargo, la 
identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o envasador podrán sustituirse por una marca 
identificatoria, siempre que dicha marca sea fácilmente identificable en los documentos adjuntos. 


